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DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 
U * leyes, órdenes y anuncios qne hayan do insortarso 

*a lo* tt..u«Tt.xKboyioi4ui« so han de mandar al Jofo Po-
.iltioo respectivo, por cuyo oonlucto so pasarán a loa 

gditores do los mencionados periódicos. 

(Utal orden de 6 da Abril de 1839.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

Sto publica todo* los días, excepto loa domingo*. 

tíu osla capital, llevado 4 domicilio, a '50 poaot*. neutuLjLianticipad*-
foera de ella, 3'50 al mes. è ai t r i n c e r o , 18 ¡J . ù a w l r o y £ ¡ 60 p ^ n T a ñ o . ' 

8* admitan suscripciones su c i a l r iu , 0 a la Aduxini.iruclón dol B o t - x l . , , 
p lazade S a ñ u d o . n 4 m . 3 . - F a e r a de esta capital, d i rec tamente por medió K í 

d e o a r t a á la Administración, o m inclusión del importo del t iempo de abonp W 
en t imbres móviles 2 

T 

Las disposioiones do las ¿.atondados, exoepto las qus) 
sean s> instancia do parte no pjbre. se inser tarán oficial-
monte; asimismo cualquier anuucio oonoornioute a l ser
vicio nacional que dimioo do las mismas; pero las de in
terés particular pagarán 50 cóntimes da peseta por cada 
linea do inaoroión. * r 

.fumerò mol to 3 0 còatlm»» de peseta, 

PARTE OFICIAL 

Residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogat iva que Me oom-

pete por el artículo 32 de la Constitución 
da la Monarquía, y de aouerdo oon Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en dcoretar lo siguiente: 
Artículo 1.° 8e declaran disueltos el 

Congreso de los Diputados y la par te 
eleotiva del Senado. 

Art. 2.° Las Cortes se reunirAn en 
Madrid el dia 11 de Octubre próximo. 

Art. 3.° Las elecciones de D putados 
severifloarAn en todas las provínolas de 
I» Monarquía el dia 10 de Septiembre, y 
las de Senadores el dia 24 del mismo 
mes. 

Art. l . ° Por el Ministerio de la Gober
nación se dictarán las órdenes y disposi
ciones convenientes para la ejeoución del 
presente decreto. 

Dado en San Sebastián á diez y siete 
de Agosto de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
El Presidenta del Consejo de Ministros, 

Eugenio Montero R J O I . 

REAL ORDEN 
A los ochenta dias de haberse consti

tuido este Ministerio comenzarán A cele
brarse las elecciones generales de Dipu
jados y Senadores q a e han de constituir 
las nuevas CAmaras legislativas. El Go
bierno se presenta ante los electores sin 
n*ber intentado var iar la organizaoión 
P'oviooial y muniolpal oonstituida d u 
rante U situación conservadora, y des 
pués de haber sido nombrados tamb.én 
e n el mea de Junio último los Jaeoes m u -
n , c i p » i e 8 > q Q e tanta influencia, desgra-
ajadamente, vienen ejerciendo en las 
poc iones de todas clases A que es l la
gado el Cuerpo electoral. 

D e e ( i e su oonsiltuoión el Ministerio se 
~* ¡imitado A interponerse uno y otro día, 
| 2 Q e o | s l ó n inquebrantable, entre a q u > 

os organismos y los asaltos que contra 
toa ivbra siempre U pasión política, 

l v a d a en las proximidades de toda oon 
M í g d a electoral. 

bl* 0 l r a P " r l e » 8 6 h a abstenido el Go-
•«rno de adoptar medida algana, aun de 

JjJ«ed h 8 q a e requiere el planteamiento 
• U programa gubernamental , A fin de 

« la L. . . • • * 
P-a .ónT f Q D e r D * m e ° < * l , á fin de 

0 b » c u r L i ' d ° 1 0 9 P a r l , d o s militantes no 
P r o a e > ! ? « ? e , 8 a / e r d a d e r o o a r A o t e r , com-
* » * e f i o a 0 u U e r Z a m 0 r a l n e ° e s « r i i pa 

^«oia.preseniAndolaantelaopiuión 

públioa como una de tantas maniobras 
empleadas pa ra influir sobre la l ibertad 
ó la verdad del voto. El Gobierno, como 
sabe V. S. por las instrucciones de r i gu 
rosa observanoia que A V. S , oomo & 
todos los deinAs Gobernadores, se le han 
dado al enoarg^rse de sus funciones, se 
limita escrupulosamente, respeoto A ios 
candidatos amibos suyos, a dispensarles 
los favores que el más estrióte respeto A 
la ley, A los derechos de tercero y A la 
libre emisión del sufragio puede permi
tirle. Bien reduoido es. por tanto, el cam
po en que el G^blorno ha encerrado su 
aeoión en defensa propia y en la de cuan
tos piensan oomo él . De esto resulta, con 
evidencia meridiana, que el Gobierno sa 
preocupa más de los respetos debidos al 
régimen constitucional que del éxito do 
la contienda próxima. Sus honradas aspi
raciones consisten en que las próximas 
elecciones oonstituyan en el porvenir nn 
ejemplo del respeto que merece el d e r e -
del elector, y sean para éste un alloiente 
que, venoiendo la apática postraoión A 
que venía entregado, le anime A ejeroer 
la importantís ima fundón ouyo objeto es 
para é elegir al que no sólo ha de tener 
su representación, sino la de toda la P a 
tria. 

Mas antes qne la voluntad nacional se 
manifieste, deber es del Gobierno expo
nerle su programa, para que oon su oo 
nooimiento le conceda ó le niegue su 
asentimiento, programa que es, en suma, 
el mismo que el partido liberal, y en su 
rep resen ta ron los de su seno en diversas 
ooasiooes tuvieron el honor de aconsejar 
A la Corona como Ministros respousabies, 
dieron A luz en el mes de Febrero de 
1903. 

En el orden politioo el Gobierno aspira 
A llevar A las realidades de la vida pú
blica la separación de poderes, que es 
una de las bases de nuestro régimen cons. 
tltuoional. Los funcionarios de todos los 
órdenes de la Administración públioa, 
cuyos actos están constitucional y cons
tantemente sometidos A la inspeooión y 
censura de :as Cámaras; no deben per te 
necer A ellas, salvo muy contadas e x -
oepoione*. Lasíanoiones del inspeotor son 
Incompatibles con los deberes del inspec
cionado. Ei Cuerpo eleotoral tiene com
pleta ..:>•[•: . i pa ra elegir A sus repre 
sentantes entre todos los oludadancs e s -
puñetes, con arreglo A la Constitución dai 
Rslno; pero el Gobierno, A su vez, puede 
establecer las condioiones de idoneidad y 
el cuadro de deberes que los funcionarios 
públicos necesitan reunir y cumplir pa ra 
asegurar N eficacia de la función admi
nistrativa que se les enoomieoda. El Go
bierno, por consiguiente, adoptará desde 
luego, dentro de la órbita de sus a t r ibu
ciones, y sin invadir ni de ceroa ni de le
jos las que á las Cortes corresponden, las 
medidas oportunas para establecer real 
y efectivamente esta separaoión entre el 
Poder ejeoutivo y el Poder legislativo del 
p lis. Asi lo demandan de ojnsuno el sin» 
cero respeto A la ley fundamental del 

Estado y la necesidad de atender A los 
servicios púb icos y A la organización se
vera y enérgica que el Gobierno se pro
pone da r sobre el personal administra
tivo. 

Ei Gobierno oree asimismo que en los 
actos electorales debe suprimirse la inge -
r e n d a de los funcionarios del Estado, de 
la provincia ó del Muníolpio. Por esto, 
ob isjado A respetar la legislación actual 
mien t ras no sea reformada ó derogada, 
presentará A las Cortes el oportuno p r o 
yecto de la ley en ouya vir tud dichos 
fanoionarlos llmitarAn su intervención en 
los aotos eleotorales á la sagrada defensa, 
desde afuera, del derecho del elector, 
que no ha de sor ni direoia ni indi rec ta-
m••uic cohibido, ni aun lastimado, r edu 
ciendo así A fundón de ga ran ' í a la del 
Estado en las contiendas del sufragio. 

Cuestión social.—Es quizás la más 
importante de cuantas hoy preocupan A 
la opin'ón, y, anteponiéndose A las cues 
tiones politioas, coutituye la más g rande 
de las preocupaciones del mundo mo
derno. 

El partido liberal y el aotual Ministe
rio que ha salido de su seno tienen acer
e n da ella un criterio, al que éste ha de 
aoomodxr ausaotos. Amaoteinoondiolonal 
este Gobierno de la libertad del Individuo 
y de la igualdad real y efeotlva de dere 
chos de to los los cuidadanos, oomprende 
que para que esta igualdad no sea una 
mera hipocresía es preciso trabajar cons
tantemente en el sentí .lo de qoe todos los 
ciudadanos v*yan adquiriendo las con
diciones de aptitud necesarias para que, 
oon suficiente ilustración de su concien
cia, puedan ejeroer aquellos derechos, 
gozando asi de los beneficios de la igual
dad común. 

La dootnna liberal, rec tamente enten
dida, impone A cuantos la profesan la 
obligación de preocuparse del bienestar y 
del progreso de! proletariado en todos los 
órdenes de la v ida . 

El Gobierno habrá de oontinuar la 
obra , hace tiempo emprendida, de la le
gislación obrera Procurará sin descan
so, oon el oonourso de la provínola, de*. 
Muaioipio y de los d u d á d s e o s que por 
patriotismo á ésta humanitar ia empresa 
l u y a n de asooiarse, fomentar y mult i 
plicar 'odas las instituciones de previsión 
y de ahorro btjo las var iadas f jrmas A 
que se presta el priooipio cooperativo, 
que ofrece en si mismo una fuerza y una 
eficacia mucho mayor que la fría inter
vención del Bstado, y no se detendrá an
te las g r i n d *s dificultades, en su ufan de 
vencerlas, que ofreoe la f.ey reguladora 
del contrato del trabajo para concertarla 
b.en oon el sagrado prinoipio de la li
ber tad individual de quienes, al amparo 
de la as ipiéo ón, l u y a n de ser una de las 
partea qae ;o celebren. 

Eu el orden económico no se ocultan 
al Gobierno las dificultades con qus lu
cha la clase menesterosa. Por esto em
pleará todos los me líos de que disponga 
pa ra mejorar sus eon i ;doaes de exis ten

cia; y tanto en la reforma arancelar la 
oomo en la de transportes y en la del im
puesto de consumos, irá buscando oon 
perseverancia y verdadero amor el a b a 
ratamiento de losartioulos de pr imera ne
cesidad, para que puestos al aloanoe de 
la reducida fortuna de los proletarios, 
realioen la natural aspiración que se ins
pira en el dereoho A la vida que A todos 
nos asiste. 

La instrucción, indispensable A todos 
los oiudadanos de uu pueblo libre, y la 
téonioa, que especialmente tanto necesita 
el obrero para mejorar sus condioiones 
por medio del trabajo honrado en el seno 
de esta sociedad, en la que van desapa 
reciendo últimos vestigios del privilegio 
y las barreras que pudieran impedirle re
correr todos los grados ile la escala sooial 
al amparo de su saber, de su honradez y 
de su laboriosidad, también es una de las 
priuoipales preocupaciones de este Minis
terio. Sa propósito es multiplicar las es 
cuelas técnicas de fábricas en todas las 
poblaoiones donde la industria fabril 
exista ó haya condiciones de que pueda 
ser oreada, y las Escuelas de taller en to
dos los pueblos y lugares en que las ar tes 
y oficios domésticos exijan un personal 
oompetente para su asistencia y su pro
greso. Pa ra ello cuenta hoy, y espera 
contar siempre, oon el oonourso de la pro
vincia y del Munioipio. 

No creará ciertamente obstáculos el 
Gobierno, y , antes bien, el oíroulo en que 
el Poder civil puede moverse en un pais 
libre oontribuirá por su p t r t e á la mora 
lización de las mi sa s proletarias, que es 
el in lispeusable complemento de su apt i 
tud pa ra el ejaroiolo de sus derechos. 
Mas empresa es ésta que no puede oor p er 
direota é inmediatamente A oargo del Es 
tado, y A la que son lUmadas las institu
ciones que cuentan con medios efioaoe i 
para obrar sobre la libre conolenoia del 
iodividuo. 

Int imamente relaoionado oon la cues
tión social y también con la ouestión reli
giosa, está el dereoho de asociación. El 
Gobierno looons ideraoomoUgarant íamás 
sólida de la libertad individual paro en 
tiende asimismo que su abuso puede con* 
vert irse en un instrumento de opresión 
de esta misma libertad. La aotual ley de 
A30daciones contiene trabas de carácter 
administrativo que el Gobierno tiene por 
injustificadas y está deoidido A supr imir , 
presentando A las Cortes el correspon
diente proyeoto de ley, en cuya vir tud el 
dereoho de asooiaoión no.se verá cohibido 
más qua por el respeto qus to los debamos 
A la moral. A la unidad y defensa de la 
Pa t r ia , A la intang .billdid da las Ins t i tu
ciones constitucionales, y , en flu al d e 
reoho de cada uno da los damas. 

Cuestión religiosa.—Conocidas son, por 
los debates que eu la Ana Cámara ha 
sostenido el partido libaral, sus asp i ra 
ciones en la ouestión enunciada, y, por lo 
tanto, las que este Gobierno al ienta. 
Cuauto entonces dijo sohre sa futura con
ducta pa ra ouando subiese. A las esferas 
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del Poder, lo da este Ministerio por r e 
producido aquí . 

El respeto profundo á la conciencia r e 
ligiosa del hombre y á los espirituales y 
eternos intereses de la Iglesia, que nece
sita en I H libertad común para su obra 
bienhechora, intereses qoe no pueden 
confundirse con otros temporales que oon 
aquéllos no se conciertan bien, será el 
regulador de la conducta del Gobierno. 
Respetará lealmente los pactos existen
tes con la Iglesia, y de un modo especial 
el Concordato celebrado en 1851, recta
mente entendido. Mas á la vez-, oeloso d e 
fensor de la integridad dei Poder civil, 
no consentirá que, bajo apariencias ó con 
pre textes religiosos, se invada el campo 
del orden temporal en que necesitan mo 
verse libremente los Poderes públicos y 
los ciudadanos espafioles. 

No depende del Gobierno la ingeren
cia de las Comunidades religiosas en tos 
neguoios mercantiles é indus t r ia les ,aun
que la estime no muy compatible con los 
sagrados deberes de los que, añilándose 
á la milicia de Dios, pareoe que debieran 
consagrarse exo usivamente á su santo 
servicio y al del prójimo por amor suyo; 
pero el Gobierno, dentro de 6U órbita de 
aoción, someterá á la ley oomún y á to 
das las disposiciones á qae están someti
das todas las industrias á las Corporacio
nes religiosas que á ellas se dedican, pa
r a no establecer diferenoias entre unas y 
oras entidades mercantiles é industr ia
les, hoyendo asi del privilegio á f»vor ó 
en contra de las Comunidades religiosas, 
que ya , á pesar de la voluntad del Go
bierno, llevarán siempre una ventaja en 
la competencia de sus productos con los 
de origen laico. 

La enseñanza pr ivada , en que parto 
tan aotiva toman las Comunidades re l i 
giosas, habrá de ser con iodo rigor regu
lada por el Gobierno sobre la base do la 
ley común. Las Comunidades religiosas, 
como las Asociaciones laicas de enseñan
za, habrán de someterse á los mismos re 
glamentos y á la misma Inspección del 
Estado, ya respecto al personal dooente, 
y a por lo qae hace al material indispen
sable para la buena enseñanza técnioa. 
El Gobierno no confunde las capitales 
diferencias que separan la primera en
señanza de la enseñanza científica; aqué
lla es eminentemente educadora, y más 
que de la inteligencia, aunque sin des 
cu ida r su cultivo, debe preocuparse del 
desarrollo de los sentimientos de la niñez; 
la otra, oomo científica, es eminentemen
te libre, y el Gobierno no tiene ni aspira 
á tener medies de intervenirla, en tanto 
respete los principios fundamentales de 

' toda sociedad humana, y especialmente 
de lu civil que hoy constituye el Estado 
español. 

Es un hecho por todos lamentado la 
anemia que padece una buena parte del 
personal que tiene á su cargo los servi -
oios público». Vigorizarlos; h»cer todo lo 
preciso para que cada funcionario nam-
pla con celo sus deberes; exigir á todos la 
moralidad, la laboriosidad y la competen
cia necesarias para el desempeño de sus 
respectivas funciones, es obra que el G o 
bierno emprenderá con inexorable ó in
fatigable energía . 

Un estado tnl corrompe la conoienoia 
pública y alienta al ciudadan ) para fal
lar también á los deberes que las leyes 
le imponen. 

Muy adelantada está la curaoión de la 
empleomanía, y para el éxito completo 
de la obra emprendida preciso es el sa 
ludable rigor para con aquellos que, al 
ponerse al servicio del Estado, han de ir 
persuadidos de que no al disfrute de 
granjeria se les llama, sino, al cumplimi
ento extricto de uoa obligación que, por 
lo público de su oometido, debe servir 
de ejemplo á todos los ciudadanos en sus 
deberes de obodienoia á las leyes y de su 
respeto á los Poderes censti tuidos. 

Pa ra no en t ra r en una detallada e x p o 
sición del programa gubernamental so
bre todos los ramos de la Administración 
públ ica, el Gcbicr no se limitará á htot-r 
meras indicaciones de los propósitos que 
le animan por el orden en que los a sun
tos están clasificados y agrupados en .los 
diversos departamentos ministeriales, 

El Gobierno oifra toda su poiltioa In
ternacional en conservar relaciones de 
paz y amistad con 'odas las naciones. 
Pero no por esto abandona los intereses 
de España en el Afrioa del Norte, dedi 

cándose á dejar franco el porvenir para 
la actividad pacifica de los espafioles en 
aquella región que por tantos títulos que 
la Historia registra está unida á nuestra 
patr ia . También el Gobierno hará for
mal empeño en estrechar cada vez más 
en todos los órdenes de la vida social la 
cordialidad de las relaciones y la comu
nidad de intereses de los españoles con 
los que, más allá del Atlántico, hablan 
nuestro idioma, tienen nuestro origen y 
aman nuestras tradioiones. 

Sabidos son los compromisos oreados 
por el partido liberal ante el país respec
to á la organización de la justicia, condi
ción indispensable en todo, sociedad hu
mana . Se concibe bien que los pueb os 
vivan sin Ejército ni Marina: que tengan 
una defectuosa administración interior; 
que no disfruten de los beneficios de una 
ordenada Hacienda; que estén privados 
de los auxilios de! Estado respeoto á 
obras públicas y á otros servicios que & 
todos interesan-, lo que no se concibe es 
una sociedad humana sin instilaciones de 
justicia que sirvan de amparo á todos, y 
señaladamente a los oprimidos contra los 
opresores, y en las cuales encuentre oada 
cual la garan t ía más firme de sus d e r e 
chos. 

La administración de justicia en nues
tra Patria ha sufrido la funesta influencia 
de la polítloa mi i 'ante , y es general el 
clamoreo de todos ¡os que demandan una 
reforma que la purifique y la enaltezca.-
Estrecha y severa debe ser la responsa
bilidad del juzgador; más para poder 
exigir la , es necesario emanoiparia antes 
de la funesta it fluenoia de las pasiones é 
intereses politioos, poniendo á todos los 
que ejercen este altísimo ministerio fuera 
de su aloanoe. Asi habrá deiecho á des
plegar el mayor rigor contra los que fal
ten á ¡os sagrados deberes qoe la función 
judióla! les impone. El partido liberal ha* 
conseguido, con el asentimiento del par
tido oonservador, fijar las bases de la 
reorganización de las instituciones jud i 
ciales en el art . 17 d é l a ley de Presu
puestos de 1900. 

Los proyectos redactados sobre las 
bases de es>e precepto legal están á pun
to de terminarse, y el Gobierno tiene co 
mo la primera de sus preocupaciones en 
t rar en el difioil trabajo de una reforma 
de tanta transcendencia, venciendo las 
dificultades que por doquiera las preoou 
paciones, las pasiones y los intereses del 
individuo, de oíase y de lugar , habrán de 
levantar a cada paso en B U camino. 

Ea la reforma financiera el Gobierno 
h a ' l e subordinar toda su política á no 
oomprometer por nada la verdadera ni 
velación del presupuesto. Sobre esta base 
y dentro de este limite infraqueable aspi-
rorá á oonoertar, y , st es posible, A fun
dir enun mismo crisol los intereses de la 
Hacienda espcfio'a "con los del primer 
Establecimiento d e ¿rédito del país, 
en el que entiende que, sin mengua de 
sus intereses legítimos, puede encontrar 
auxilio poderoso para la realizaoióu de 
su pensamiento económico. 

El Gobierno someterá á la deoisión de 
las Cortes, en el momento oportuno, el 
problema monetario y el de los cambios, 
que del anterior principalmente depende, 

• para qoe si no pudiera resolverse ambos 
j en toda su integr idad, se preparen en 
• determinado periodo las definitivas so

luciones. 
Con' inuará el Gobierno con toda act i 

vidad los trabajos dei Registro flsoal para 
la investigación de la propiedad urbana , 
únioo medio de suplir las deficiencias del 
Catastro, no cesará tampooo en los de 
investigación de la propiedad rústica, 

. interesando á los mismos contr ibuyentes 
J para que coadyuven, excitados por su 

propiít conveniencia á la realización del 
' fin que esto Gobierno persigue, y es 

hacer efectivo el precepto constitucional 
que impone á todos, en proporción á sus 
haberes y recursos, la obligación de con-

• tr ibuir al levantamiento de la» cargas 
púb leas. 

El partido liberal t iene, contraído un 
compromiso que lealmente procurará 
cumplir . Este es la progresiva supresión 
de la contribución de consumos, tan odio
sa para todos y que tan oruelmente g rava 
á las ciases menesterosas; más ha de 
concertarlo con su decidido empeño de 
sostener la nivelación de los Ingresos con 
los gestos. P a r a esto se cuidará de ir 
rellenando loa vacíos que en las arcas del 

Tesoro puedan produoir determinadas 
medidas en pro de la supresión gradual 
de tan odiado impuesto oon recursos, que, 
ó bien el superxbit. ó los mayores rendi 
mientos de las rentas públicas, le propor
cionen. Sus aspiraciones se regularán 
sobre las siguientes bases: disminución y, 
si es posible, supresión de los derechos de 
consumos que g ravan los artículos de 
primera necesidad, en benefioio del p ro
letariado, y tendenola á dejar este im
puesto, mientras no se aloanoe su supre
sión tota' , como una renta pura y exclu
sivamente municipal ,enque deje de tener 
interés el Tesoro público. 

Nadie aventaja al Gobierno en su pro
fundo respeto á la autonomía de las Cor
poraciones populares; pero el Gobierno, 
como la opinión públioa, partioipa de la 
convicción profonda de que la adminis
tración de los intereses provinciales y 
municipales se halla en una situaoión to
davía peor que la administración de los 
intereses generales del Estado. Te rmina 
da la campaña electoral, el Gobierno es
tá resuelto á emprender con firmeza ine
xorable una obra laborío.**, mas no im
posible, de saneamiento de los abusos de 
esta clase. Los partidos militantes no n e 
cesitan para desenvolver una sana in
fluencia sobre el país el amparo de una 
administración viciosa, que quebran tan- i 
do el prestigio de los que la toleran. | 
a r ru ina á los pueblos y tiraniza sin pie
dad á sus habitantes. 

La reorganización de un Ejército de 
t ierra perfectamente instruido, bien re
munerado y con disoiplina tal que sea la 
garant ía del orden público y la seglari
dad de la Patr ia m/is acá de sus fronteras, 
ya que por ahora más allá no está llama
da España á intervenir , unida á las d e 
fensas fijas de las costas y fronteras te 
rrestres y de nuestros dos Archipiélagos, 
y la exitenoia de una Marina puramente 
defensiva, que no necesita de grandes y 
costosas oonstruoiones navales para to
mar pate en combates que en las inmen
sidades de los m»res puedan librarse por 
efeotos de la política mundial, en que no 
hemos de interesarnos por ahora, pero 
dotada de cuantos elementos necesite pa
ra la def nsa del suelo nacional, constitu
ye , en sustancia, e! pensamiento del Go
b ie rno . 

El desarrollo industrial merecerá t am
bién la atención del Gobierno. Laolenoia 
moderna es cara , pero son muy valiosos 
los servicios que presta para el progreso 
de la industr ia . 

El Gobierno está intimamente oonven-
oido, y ' á esta conviooión acomodará sus 
actos, de la necesidad ae mejorar el es
tado de nuestra agr icul tura , poniéndola 
al niv-l de la del mayor número de las 
naciones de Europa. Lo está animismo de 
la absoluta necesidad de desarrollar las 
obras públicas, señaladamente de aque 
llas que tan indispensables BOO en las 
regiones de la Península, amenazadas 
con las terribles consecuencias de las fre
cuentes sequías que padecen, y de un' 
modo especial el Gobierno habrá de oni-
darse desde luego de la transformación 
del servicio de nuestras vías terreas, p a 
ra el t ransporte de viajeros y mercan
cías, cuyo actual estado tantos clamo
res levanta en la opinión públioa y t an 
tos obstáculos viene sosteniendo al d e 
sarropo de la r iqueza agrícola é Indus
trial. 

Enormes han sido los sacrificaos hechos 
por la Nación española para gozar de las 
ventajas que estos rápidos y eoonómicos 
inedioe de transporte habían de propor
cionar á la vida interior en sus diversas 
manifestaciones. Forzoso es reconocer 
que los resultados obtenidos no están en 
proporción de los sacrificios hechos. 

Firmemente resue'to está el Gobierno 
á vencer todos los obstácu'os, por g ran
des que éstos sean, p a r a llevar á cabo 
una obra sin la cual entiende que no es 
posible el aprovechamiento de nuestros 
productos agrícolas é Industriales. 

De propio intento, y porque habrá de 
ser objeto de prevenotonos especiales, toda 
vez que con esta fecha comienza el perfo 
do oleotoral, queda para este lugar cuanto 
ae refiere á la conducta de los agentes de 
los Poderes públicos. Como representante 
que es el Ministerio del part ido liberal d e 
mocrático, profesa, según ya se ha dicho, 
el más absoluto respeto á la verdad del su
fragio universal . Por tanto, entiende que 
es para él un deber Bagrado facilitar, por 

ouantos medios estén á su alcano<\ *' ^ 
dadano el ejercicio del voto 

Y mientras se llega á la r e p r e s e n t a o s 
proporcional, único medio hasta ahora 
conocido para aproximarse A la de tod0i 
los ciudadanos an las Cortes del Reino, 1 
entre tanto que por medidas legisla»iv a, 
no se consigue que los actos electorales 
corran exclusivamente á cargo de loseleo. 
lores mismos, es necesario que vele V. 3* 
para que no se cometan Ins abusos qQe* 
puedan surgir de la acoión de las Corpo, 
r adones ó Autoridades que han de inter
venir en las eleooiones, promoviendo ante 
los Tr ibunales , contra ¡os autores de ) 0 | 

que V. 8. no haya podido evitar, ¡ a a 

aociones que procedan. 
Considera este Gobierno como su prin

cipal deber no sólo lograr que los agente» 
del Poder central se abstengan de todo 
aoto que implique coacoión en la libertad 
del voto ó adulteración de la verdad, sino 
que . convirtiéndose en celoso pretootor 
de la verdad del sn fng io , obrará de ma
nera inexorable contra aquellos de sos 
subordinados que traten de adulterarla. 
Se abstendrá V. 8., por tanto, de adopta* 
medidas de Gobierno que, á pesar de la 
razón en que se inspiren, y demuestren 
su necesidad en tiempos normales, pueda 
la pasión política desvir tuarlas , atribu
yéndolas á móviles electorales, suponien
do que tiene como fin oometer la misma 
falta que se t ra te de corregir. 

Aspira el Gobierso á que de las elecoio-
nes genera es que h «n de celebrarse en 
el próximo mes de Septiembre no se dipa 
nada que las manche, atribuyéndole pro
cedimientos contrarios á las leyos, que 
por ningana consideración se hulla dis
puesto ni aun á tolerar. Por esto encare
ce á V. 8. la más escrupulosa observan
cia de todas estas prevenciones. 

Únicamente asi podrá vencerse la iner-
oia del eleotor qoe no concurre á estos 
modernos comicios oreyendo que su liber
tad no es respetada ó que no aparecerá 
computado su sufragio el oía del escruti
nio. 

A mejorar este estado de las cosas, ya 
que en tan corto «'apaoio do tiempo no se 
pueda conseguir su oorap eta reparación, 
tiende oomo uno de sus principales es
fuerzos este Gobierno, seoundado por la 
inteligente intervención de V. 8. 

Tales son nuestros propósitos, y ex
puesto queda oon la claridad debida 
nuestro programa. En él se inspirar* 
V. 8. en toda ocasión, y al juicio público 
lo somete el Gobierno. Muy vasto habrá 
de parecerle, sin duda, y necesitado de 
largo periodo para su realización; F 0 T 

eso el Gobierno entiende deber suyo tam
bién ooncretar aquellos puntos que, por 
estimarlos de mayor urgenoia ó Impor
tancia, han de ser inmediato objeto de rt 
aotividad, y estos son: los relativos á 1* 
indioada reorganización de nuestro esta
do militar de m a r y t ierra; las reforma! 
judiciales; ¡as obras públicas de irrig»-
oión de las t ierras , y preferentemente ds 
aquellas ouya feraoidad con tanta fre
cuencia'romproraete una desoladora se
quía; todo lo referente á la reorganización 
de los servicios de las vías férreas 
t ransporte; lo relativo a la cuestión social» 
y los planes financieros en esta oirool** 
esbozados, sin perjuicio de c8mlo*' 
adelante , hasta donde el t i eupo D 0 S , ^ 
canee, en el completo des s r ro lo de toda 
las reformas anunciadas, y que á oon** 
oimiento de todos los electores deM" 

, , e g a r - i A e s t e principal efecto encarece 
V. 8 . el Gobierno qae ¿e sirva inaeruj 
ín tegramente esta circular en el ^ ° ^ t l ¿ t 

O F J C Í A L d e la provincia, cuidando 
que por cualquier otro medio de Q 
pueda disponer se le dé la mayor P* ^ 
cidad, á más de la que puedan dar1« 
candidatos á la representación *ti C<¡1 . 
que entiendan que es de su deber ta ^ 
festnr antes de la elección coftl e 9

 t c S y 
terio en que han de Inspirar sus « c t 

su conducta legislativa. 0¿r» 
De Real orden lo digo á V *• J ( t t 

su conocimiento y efectos con f c ' £ n í ^ 
Dios guarde á V. I. mochos aflo* 
drid 19 de Agosto de 1905. 

E. MONTERO R l ° 9 ^ 

Sr . Gobernador oivil de 1» P r ° v , ° 
de 
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QobieFno civil 

S e c r e t a r i a . - N e g o c i a d o 4.° 
CIBCÜLAB 

Liquidados los presupuestos municipa
les de 1904, en 30 de Junio próximo pa
gado, oon arreglo A lo qae dispone ei 
Real decreto de 21 de Marzo último y 
Real orden aclaratoria de 18 de Abril y 
siendo muchos los Ayuntamientos de la 
provincia que aún no han remitido á este 
Gobierno la certificación á q u e se refiere 
el art . 2 o del citado Real decreto, r e -
onerdo á los Sres. Alcaldes q.ue no lo han 
hecho, la oblignoión en que se hallan de 
cumplir el indicado precepto á fin de no 
Interrumpir la buena mnrcha econóroioa 
administrativa de sus respectivos Muni-

oipios. 

Al propio tiempo, próxima ya la época 
fijada por el ar t . 160 de la ley Muni
cipal reformado \ or el Real deoreto de 30 
de Noviembre de 1899, para la remisión 
a este Gobierno di*, les presupuestos que 
han de regir en el uño venidero, reco 
miendo á 1< s Sres. Alcaldes de esta pro
vincia el más exacto cumplimiento de las 
Reales ordenes circu 'ares de 15 de Ene 
ro de 1879, 14 de Marzo de 1<*<Í0 y muy 
especialmente la de 22 de Febrero de 
1892, que dictan las reglus a que deberán 
atenerse los Ayuutitmieiiioa en la confec
ción, examen y aprobación por las J u n 
tas de a6üoiados de dichos presupuestos, 
A fin de que cid» s y resueltas en tiempo 
las r e o l a m H o i o n e s que pudieran presen
tarse contra los m i s m o s , reoiban dentro 
del plazo legal la misma sanción de este 
Gobierno. , 

Aquellos Ayontamientos que hayan 
agotado los recursos ordinarios estable
cidos por disposiciones vigentes y tengan 
que hacer uso para cubrir sus legitimas 
atenciones municipales de la autorización 
que les concede el art . 16 de la Ley de 
presupuestos de 1878, estableiendo loe 
recargos y arbitrios extraordinarios que 
consideren de absoluta necesidad, se ser-
viran remitir acompañando al presupues
to del expediente A que se refiere la 
Real orden de 3 de Agosto del mismo 
año A fin de elevarlo en Hempo A la apro" 
baolón del Ministerio de la Gobernación, 
y en la inteligencia de que no podrá au
tor izarse, ni aun con oarácter de Interino, 
la cobranza de arbitrio alguno extraordl -
uaiio, 8Ín que proceda la referida ap ro 
bación. 

Lo que para conocimiento de los seño
res Alcaldes y Ayuntamientos de la pro
pinóla, hago público por medio de este 
periódico oficial A los efectos consiguien
tes. 

Madrid 16 do Agosto de 1905.=E1 Go
bernador, J . Ruiz Jiménez. 

70 —358. 

£ y untamientos 
MADRID 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación, en vir tud de 

1° dispuesto en la la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 12 del 
•ciual publicada en la Gaceta del día de 

4 7 e r , ha acordado en su sesión de hoy, 
anunciar teroera y ú ' t ima subasta para 
i n t r a t a r la ejecuoión de las obras del 
Proyecto de r t forma de la prolongación 

la calle de Preciados, y enlace de la 
Plaza del Callao, con la oallo de AlcalA 
^ e esta, corte, bajo el mismo tipo, pliego 

e condiciones y modelo de proposición 
figuran insertos en la Gaceta de Ma

drid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p ro
vincia del día 6 de Febrero último y r ec 
tificaciones pubüoadas en los miamos pe
riódicos oficia'es, los días 13 y 21 de d i 
cho mes de Febrero último, respeotiva- i 
mente, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría , durante las horas de do-
oe A dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En su consecuencia, se oelebrarA dicha 
última subasta, el día 21 de Septiembre 
próximo venidero, A las doce, en la Sala 
d e sesiones de esta pr imera Casa Consis
torial (plaza de Villa, núm. 5), bajo la 
Pres idencia del Excmo. Sr. Aloalde ó de 
quien al efecto deiegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
uonooimiento. 

Madrid 18 de Agosto de 1905 = P . A., 
del Sr. Secretario, El Ofloial Mayor, E. 
Vela. 72.—386. 

Collado Villaiba 
D. Gregorio Luquero Torres , A'calde 

constitucional de esta villa de Collado Vi
llaiba. 

Hago saber: Que en la Seoretarla de es
te Ayuntamiento se hallan de manifies
to por oi pUzo de quince d ía s , las re la
ciones de los predios y parcelas compren
didos en los po'ígonos fisoales, números 
1 y 2 que constituyen el Registro Fiscal 
de la r iqueza lústica de eBtu termine, 
dent ro de los cuales podrán interponer 
las reclamaciones que estimen necesarias 
si asi ,lo oreen conveniente los señores 
propietarios ó sus representantes legal
mente autorizados. 

Estas rec l inac iones no podran ser t ra 
mi tadas si no van acompañadas del do 
oumento del resguardo de la Tesorería 
provincial que acredito el depósito de la 
oant idad A que ascienda el presupuesto 
de gastos de las operaciones de compro 
bación redactado por por la Brigada en* 
cargada de aquellos trabajos. 

Para la oelebraoión de la sesión públi
ca con arreglo A lo dispuesto en las r e 
glas 18 y 19 de las instrucciones, la J u n 
ta pericial de este término se reunirá el 
d ía l . ° de Septiembre próximo A las doce 
de la m a ñ a n a en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento cou asistencia de un 
Señor Ayudante de la referida Brigada, 
pudiendo los señores propietarios de los 
predios comprendidos en repetidos Regis
tros Fiscales en uso de su derecho, concu
r r i r par8onalmente ó persona que les r e 
presente legalmente autorizada, A dicho 
acto. 

T para conocimiento de los señores 
propietarios, asi vecinos como forasteros, 
so publioa el presente en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Collado Villaiba 12 do Agosto de 1905. 
= El Aloalde, Gregorio L o q u e r o . = P . S. M. 
El Secretario, Anaoleto López. 

7 1 . - 3 6 8 . 
Villa del Prado 

Dispuesto por el Ayuntamiento la oolo-
caoión de un reloj de torre en la Casa 
Consistorial, se saoa A concurso la ad
quisición del mismo, oon arreglo al pl ie
go de condioiones que se pone A conti
nuación. 

Lo que se haoe público en cumplimien
to A lo prevenido en la vigente Inst ruc
ción. 

Villa del P rado 10 de Agosto de 1905. 
= E1 Alcalde, Francisoo 3ampedro. 
Pliego de condu:iones que forma él Ayun

tamiento de esta villa para la coloca
ción d/> un reloj de torre en la Casa 
Consistorial por medio de concurso. 
1. a El Ayuntamiento abre concurso 

por el plazo de treinta días para la colo

cación de un reloj de torre en la Casa 
Consistorial. 

2 * El reloj habrA de tener dos esfe
ras t ransparentes de 1*50 metros de d iá
metro, de cuerda diaria y de repetición y 
serA colocado sobre la habltaoión que 
habrá de haoerse en el centro del o o n e -
dor por cuenta del Ayuntamiento. 

3.* La máquina será lo más sólida y 
perfecta que hasta ahora se conozca, A 
cuyo fin podrá ser reconocida si el Ayun
tamiento lo tuviere A bien y antes de su 
colooaoión, por persona que el mismo 
designe, y si no Líese aceptable serA 
desechada. 

4.* Su colooaoión sera sobre 1* p i r ed 
maestra que existe en el oorrodor, y des 
de allí •• • di i -la barra ó bar ras que sean 
necesarias par* que puedan regir las dos 
esferas, que habrán de estar al nivel del 
corredor que tiene la salida A la plaza, A 
fin de que pueda verso la hora oon faci
l idad. 

^>.* El torreón y campana también se 
colocará en el corredor sobre la esfera y 
en el mismo punto donde esté ésta, pues
to que lo esencial es quo guarde armonía 
y tenga buena vista. 

6 . a La adjudioaoión so hará al propo
nente que la Corpomoión juzgue más 
ventajosa, bien sen por la oíase de m a 
quinar ia , bien por el precio ó por otra 
oircunstanoia que el Ayuntamiento esti
me aceptable, to la vez que esto quedará 
á su buen oriteríu, desechando todas ai 
así lo estimase conveniente. 

7.* Si resultaren iguales una ó más 
proposiciones, será elegido aquel que hu
biere tenido ent rada la Buya, oonanterio* 
r idad A las demás. 

8 . K Pa ra que las proposiciones pao-
dan ser admit idas , so presentarán acom
pañadas de la c é l u l a personal y car ta 
de p*go de haber constituido en la Depo
si tar ía municipal un depósito de 150 pe
setas como garant ía para responder al 
exaoto cumplimiento de la obligaoión 
que contrae. 

9.* Espirado el plazo de los treinta 
días desde que se haya insertado el anun
cio en el B O L E T Í N orioiAL y Gaceta de 
Madrid, se abr i rán los pliegos presenta
dos y el Ayuntamiento hará U adjudica
ción A aquél que considerase mAs bene
ficioso. 

10. Hecha la adjudioaoión, el Sr. Al
calde se lo hará saber oficialmente al 
agraciado, el cual se presentara al quin
to día de su notifiouoión para manifestar 
la f>rma en quo d e b í hacerse oon oorta 
diferencia la obra de fábrica sobre la que 
ha de descansar et reloj, maquinaria y 
todo ouanto sea necesario para su fun
cionamiento 

11. Terminadas las obras de fabrica 
ae le harA saber igualmente por oonduo-
to ofiolal para que se presente A la colo
cac ión del reloj, que habrá do dar pr in
cipio forzosamente antes de que expiren 
los diez días de su notifioaolón y lo deja
rá terminado como mAximuo en condi
oiones de funoionar durante otros ve in
te días, después de principiada su colo
oaoión. 

12. El pago de la oantidad por que le 
sea adjudicada al proponente su colooa
oión, se harA en tres plazos: la mitad A 
los quince días de estar coloondo el reloj; 
la cuar ta par te A los quince dUs después 
de haberle satlsfeoho la primera mi tad , 
y la ú ' t ima cuarta parte durante el mea 
de Diciembre del corriente año. 

13. El agraoiado garant izará , por lo 
menos un año, la buena maroha del reloj, 
d u r a n t e el cual habrA de haoer las refor-
i • 

mas que el mismo necesitare si no fun
cionase e n regular idad. 

14. No le serA devuelta la fianza al 
agraciado mientras no termine ei año de 
ga ran t í a . 

15. Si se le notificare al proponento 
elegido la aceptación de su ofrecimiento 
y no se presentare á cumplir lo que se 
consigna en las condiciones 10 y 11 de 
este pliego, perderá la fianza y se volverá 
á anunoiar nuevo concurso. 

16. Serán de cuenta del proponente A 
quien le fuera adjudicada la colocación, 
los gastos de anuncios, expediente y rein
tegro del expediente, que de no satisfa
cerlos con anterioridad, le serán descon
tados al satisfacerle la primera mi tad . 

17. P a r a todos los efectos á que p u 
d ie re da r lugar el cumplimiento del p r e 
sente contrato, se someten A los t r ibuna
les y jurisdloión ordinaria, bien sea g u 
bernat iva ó judicial del dominio de la 
Corporaoión. 

18. Todas las proposiciones que se 
presenten lo serán en pliego cerrado y 
en papel del sello doce y ajustadas al 
modelo siguiente: 

Proposición para optar al concurso de la 
colocación de un reloj de torre. 

F . de T . vecino de . . . mayor de edad y 
de profesión.. . se oompromete A oolooar 
un reloj de torre, s i s tema. . . (se expresa 
rá el que sea, con cuantos detalles pae< 
dan servir para formar juioio acerca de 
su mérito, solidez y seguridad) en la c a 
sa Ayuntamiento de Villa del Prado, ate
niéndose al pliego de condiciones oon que 
ha sido anunciado el concurso por la oan
t idad de. . . pesetas (en letra) . 

(Fecha y firma del proponente). 
19. Todo pliego que contenga propo

siciones que no se hallen ajustadas A las 
condiciones fijadas en ésto, serA desecha
da y se cons iderará como no presentada . 

Villa del Prado á 1J de Agosto de 1905 
=Frano isco Sampedro .=Rober to Regu l -
l ó n . = J o 8 Ó Ovelar .=Baldomsro L á z a r o . 
= Alberto del Val. = Adrián Sampedro . 
= T o m á s Méndez.=Seoretarlo, S. Escu
dero. = Bs copla del o r ig ina l .=El A l c a l 
de, Franoisoo Sampedro. 

332.—69. 

Abogacía del Estado 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Negociado de Derechos Reales 
No constando el domicilio de D. F r a n 

oisoo Sainz Adeaval, póngase el siguiente 
anuncio en la Gaceta y B O L K T N O F I C I A L : 

Para resolver uoa reoUmaoióa presen
tada por D. Francisco Sainz A l e a v a l , 
contra liquidaoióu g i rada por el Impuesto 
de Derechos Ríales , se haca preciso que 
dentro del plazu de quince días, oontadoa 
desde el siguiente á la pub'icaoióu de este 
anuuoio, se presenten eu esta oficina el 
documento que produjo la liquidaoión, 
así como la oarta de pago que acredi te 
el ingreso de su importe en el Tesoro. 

Madrid 10 de Agosto de 1905. =»Ei Abo-
g i lo del Estado, Jefe, P. Pau de Oj js to . 

72.—384. 

Agencia ejecutiva 
ds la p r i m a r a Z >na d» esta cap i ta l 

D. José Sánchez de U Peña , Agente 
ejecutivo por débitos A favor de la H a -
oienda públioa en dioha '/. in \. 

Hago saber: Q le en el expediente d e 
apremio qu* instruyo contra D. Manuel 
J iménez ¿a re l a , h j y s u heredera, se ha 
diotado oon feoha 9 de ios corrientes la 
s iguiente 
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Providencia.—No habiendo satisfecho 
la heredera de D. Manuel J iménez la 
contribución territorial correspondiente 
á los ejeroicios de 1904 y primero y s e 
gando trimestre de 1905, ni podido rea l i 
zar el desoabierto por oareoer de bienes, 
muebles y rentas se acuerda la enajena
ción en públioa subasta del inmueble 
embargado en este expediente y que a 
oontinuaoión se detaha: 

Una linca si tuada en la P rade ra del 
Corregidor destinada á lavadero, des ig-
nadacon el núm. 36: l indando a) Este oon 
margen dereoha del río aguas A B N J A ; al 
Sur con paso de peatones y oon puente de 
madera liamado de Garrido; al Oíste 
con la Pradera del Corregidor, y al Norte 
haoe modianeria oon el lavadero núm. 34. 
Su superfloie, medida geométricamente y 
en proyeolón horizontal, es de 3-970 me
tros ouadradoB. En la finca ex i s t e una pe
queña vivienda de mezquina construc
C I Ó N , y un estanque ó a lberoa para a g u a ¡ ^ r ] ^ ' 

7.° Que si esta no pudiese ult imarse 
por negarse al adjudicatario á la ent rega 
del precio del remate, se decre tará la 
pérdida del depósito, que ingresará en 
las aroas del Tesoro públioo. 

Lo que se anunoia por medio del B O 
L E T Í N O F I O I A L de esta provincia, convo
cando l idiadores y se notifica en el mis
mo á los acreedores toda vez que se ig
nora cuáles sean sus dorrioilíos. 

Madrid 9 de Agosto de 1905.=E1 Agen
te , José S. Pefia. 

335.—69. 

Providencias judiciales 
Audiencias terr i tor ia les 

MADRID 
D. José Almira y Rodrlzuez, Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial de Ma

de Lozoya, oonstrulda de ladrillo y en su 
forma y dimensiones semejante á la ma-

Certifloo: Qae en los autos prooedentes 
del Juzgado de primera instanoia del dis 

yor ía de las que existen en otros lavade- ' l r i t 0 d e l a Universidad de esta corte, se
ros; parte de su perímetro está cerrado 
oon valla y verja de m a d e r a . 

La subasta tendrá lugar bajo mi pre
sidencia el dia 4 de Septiembre á las diez 
de su mañuia en el local de la Tenencia ' 
Alcaldía del distrito de Palacio, sita en i 
la calle de Cadarso, núm. 7 

Notifiquese esta pro vi ienoia á la deu
dora y anúnoiese al público por medio de 
edictos* 

Lo que hago públioo por medio del , 
presente anunoio, adviniendo para cono» ! 
oimiento de los qua deseen tomar par te j 
en la subasta y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t . 95 de la Instruooión 
de 26 de Abril de 1900. 

1.° Que sobre el inmueble grava una 
oarga de 10-964 pesetas, importe de las 
deudas y oróditos contra el oaudal seleo-

guidos por D. Eustaquio Llórente Cañas, 
oon el Abogado del Estado, sobre defen
sa por pobre, del primero, para litigar 
con D. Pedro Nul , hoy en apelaoión, se 
ha presentado eserito por el Proourador 
D. Ruperto Afoua, renunciando la r ep re 
sentación y defensa del D . Eustaquio 
Llórente en los referidos autos, y en su 
virtud, por la Sala de Vacaciones de esta 
Audienoia, se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Sres. de Salo ie Vacaciones.—Sección 
1.a, Vidal, Aguilera, Manéndez.—Hága
se saber por medio de edictos que se pu
blicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provínola y Diario Oficial de Avisos de 
Madrid, á D. Eustaquio L'orente CafiiS, 
el desistimiento y renuuoia que haoen de 
su def.msa y representación, el Licencia-

tO, obligación que contrajo dofla Luisa ¡ d o D N a u , í o S a l z V & [ * o l Procurador 
J iménez al adjudicarla la ünoa á la ¡ D I R o P 9 r t o A I o u a « * «» a e e n e l l 6 r m l n 0 

de diez días, comparezca por medio de muerte de su padre D. Manuel J iménez, 
según testimonio de hijuela expedida en 
17 de Diciembre de 1838 é Inscripta en 
el Registro de la Propiedad. 

2.° Que el inmueble ha sido valorado 
según peritaoión facultativa en 27 124 
pesetas, de cuya cantidad se rebaja la . 
* , . , rúbrioa. Ante mi, P . H., Lloenolado Ande 10.961 pesetas, importe de la oarga . _ 

. . ' . . . , tonto Bermudo. que grava el Inmueble, quedando, por lo t =¿ , , 
n * , „ „ „ 1 Y para que conste y se inserte en el tanto, en un valor de 16.160 pesetas, a d - 1 r . , 

, . . . . , B O L E T Í N O F I C I A L de esta provínola, en mitióadosd posturas por espaoio de una ,, . . . , « , 
, , r r ,... „ . | oumplttniento de lo m i n i a d o por la Sala , hora por las dos teroeras partes de dioha , , , , . . . 

. . expido la presente oon la remisión neoe-oanttdad, y que si t ransourr lda la hora , \ , ^ . . . •> . . . i „ , sarla, que firmo en Midrtd á 8 de AgoBto no se hubiesen presentado Imitaciones 1 

j otros debidamente autorizados, á haoer 
1 uso de su derecho en estos autos; a p e r -
| olbido de que, si no oompareoe, se le ten

drá por separado de la apelacióa que 
! tiene interpuesta . 
I Madrid 28 de Ju ' io da 1 9 0 5 . = Q a y uoa 

se abrirá nueva lioitaoión por espaoio de 
media hora, por la oantidad qua resulte 
de la rebaja de la teroera par te del pr i 
mitivo preoto, Admitiéndose á su vez pos . 
tura por las dos teroeras partes del nue • 
vo tipo fijado. 

3.° Qae el deudor ó sus oausahabien • 
tes, y en su defeoto los acreedores, p u e 
den librar la finoa hasta el momento de 
la subasta, pagando el principal, r eca r 
gos, costas y gastos del prooedimiento. 

4.° Que el expediente y los títulos de 
propiedad si los hubiere es tarán de ma
nifiesto en las oficina* de esta Agenoia, 
calle de Santiago, 10 y 12, de dos á cua
tro de la t a rde . 

5.° Qae será requisito indispensable 
para lomar parte en la subasta que los 
l idiadores depositen prev iamente en la 
Mesa de la presldenoia el 5 p j r 100 del 
valor liquido del inmueble. 

6.° Que es obligación del rematan te 

de 1905.= •Amo mi, José Almira. 
7 1 . - 3 6 9 , 

he dispuesto la publicaoión de la presente 
requisitoria, por la que cito, llamo y em
plazo al referido individuo, á fin de que 
en el término de diez días, oontados desde 
la publicaoión de esta, se presente en el 
ouariel qne ocupa la Zona de Córdoba, 
núm. 12, en Córdoba; bajo apercibi
miento de que, de no comparecer, será 
deo 'arado rebelde, y encargo á todas las 
Autoridades de todas clases, que en 
cuanto tengan conooimienlo del paradero 
del individuo expresado , procedan á su 
deteuoión y ordenen sea conducido á e s t a 

p'aza, y á tnl disposición. 
Córdoba 1.° de Agosto de 1905. = V . ° B . ° 

= E 1 Juez instructor, Ramón Villalobos.= 
Por m a n i a t o , el Secretario, Francisco 
La ra . 

353.—70. 

Juzgados mil itares 

CÓRDOBA 
D. Ramón Villalobos Corps, primer 

Teniente oon destino en la Caja de r e 
clutas de Córdoba, núm. 22 y Juez ins
tructor del presente expediente contra el 
cabo del regimiento Infantería de la 
Reina, núm. 2, Miguel Herrada Pascual, 
por el delito de primera d«seroióo. 

H a g o s t b s r : que en dicho expediente 
he diotado auto de prisión, contra el oabo 
Miguel Her rada Pasoual, hijo de J u a n y 
de Ro3a, natural de Almería, de veinti
séis años de edad, siendo sus seflis las 
siguientes: pelo castaño, oejas al palo, 
ojos melados, nariz regular, barba r egu
lar, booa regular , oolor sano, frente pe-
quena, aire maroial, produooión buena, y 

entregar en el aoto la d.f-renoia entre el i oomo sellas part iculares, los ojos saltones 
depósito constituido y preoio de la adju 
dicación; y 

y es de oflaio esoribiente, ouyo paradero 
se ignora, y pa ra que pueda tener efecto, 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid á 8 de Agosto de 1905, el Sr. D. José 
MAria de Ortega Morejón y Fernán iez de 
la Bandera, Juez de pr imera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, 
habiendo visto los autos de juioio decla
rativo de mayor ouant ta , seguidos entre 
p m e s , de una oomo demandante doña 
Rosa rio Ti ldan y Velarde, oomo esposa 
de D. Emilio Reverter , dedloada aquella 
á sus labores y de esta vecindad, r ep re 
sentada por el Proourador D. Franolsoo 
Cenall, bajo la direooión del Abogado don 
Federioo Izquierdo, y de otra como d e . 
mandado el ministerio Fisoal sobre deola-
rao'óo de ausencia do D. Emilio Rever ter . 

Fallo:— Que debo declarar y deo'aro 
ausente en ignorado paradero , á D. Emi
lio Reverter y Delmás; y en 6 U vir tud, 
nombrar como nombro para que repre 
senté al mismo en todo lo concerniente á 
sus derechos, bienes y aooionea á su e s 
posa d o ñ a Rosario Ti ldan y Velarde, en 
quien recae la pat r ia potestad de s u 3 

hijos D. Fernando y doña Emilia, habi 
dos de su m itritnonlo con D. Emitió Re
ver te r y Dalmis , respecto del oual se de 
olara en suspenso la patr ia potestad sobre 
sus diohos hijos, por su ausenola en igno
rado paradero-, sin haoer espeoial condena 
de costas. Asi por esta mi sentenoia den 
nitivameote juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—José María Ortega Morejón. 
Dioha sentenoia fué publicada en el mis
mo dia de su fecha. 

Y para su publioaoióu en el B J L K T I N 

oriol A I de esta proviooia se pone oí p r e 
sente. 

Madrid 16 de Agotto de 1905. = V.° B.° 
= B i Sr. J a e z , Ortega Morejón. = Rl Es-
oribano, P. 8., J u a n Molina. 

71.—379. 
LATINA 

D. Luis Rubio Coutreras, Juez de pr i 
mera instanoia del distrito de la Latina 
de osta oorte. 

Por el presente edioto, se anunoia la 
muerte sin testar del Exmo. Sr. D. Jo&é, 
Antón o Retortlllo y Diez, Conde de Al-
maraz , natural de esta oorte, hijo de don 
Francisco de Paula y de doña María de 
las Mercedes, soltero, oourrlda en la villa 
de Blarritz (Franoia), el dia nuevo de 
Mayo del corriente año , cuya herenoia 
reclaman sus hermanos de doble vinculo 
dofla Mercedes y D. Manuel, y sus sobri
nos D. Fernando y doña María do las 
Mérceles Cogilen Ratortlllo y dofli Mir la 
de las Maroedes Ratortlllo y López de 
Calle, eo representaoióu da su madre y 
padre, rejpeotivamante; doñ i Mir la del 
C&rmsn y D. Francisco da Paula, he r 
manos también de doble vinculo, del cau

sante D. José Antonio, y se llama a i o t 

que se crean oon igual ó mejor dereoho, 
para que comparezcan á reclamarlo 6 Q 

este Juzgado, dentro del término Q e 

treinta días, á part ir desde que este edi 0 

to sea fijado en esta capital y en la vil|&* 
de Biarritz, y aparezo* inserto en la Qa9 

ceta de Midrid, B O L E T Í N OP\CXI de esta* 
provinoia y Diario Oficial de Avisos de 
esta corte; apercibidos que, do np veri, 
fioarlo en el expresado término, lea pa
ra rá el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á ouatro de Agosto de 
mil noveoientos oinoo.=Luis Rubio .=g | 
Actuario, P . H., del Sr. Cobo Canalejas 
Alberto de Meroado. 

Y oon el fin de que se inserte en e¡ 
B O L E T Í N O F I C I A L , de esta provinoia, ex
pido la preseute capia que, visada por el 
Sr. Juez , firmo en Madrid á ouatro do 
Agosto de mil noveoientos c inco.=V.° B.* 
= R u b i o . = E ! Actuario, P . H., del s<;fior 
Cobo, Alberto de Meroado. 

P . 

El Sr . Juez de primera in3t<tnola del 
distrito de la Latina de esta oorte, en pro
videnoia de onoe del aotual dictada en los 
autos de juioio deo'arativo de mayor 
cuantía, instado por D. Rtmón y don 
Francisoo Castillo y Gi ró la Soriaoo, 
y otros, contra D. Maroos Vargas y 
Mayorga, y los herederos 6 causaba-
bienies de D. Cecilio Rimón Castillo y 
Gallego, sobre teroerla, para que se decla
re de los primeros el pleno dominio y pro* 
piedad de la o*sa nú ñero dos, de la Plaza 
Mayor de esta oorte, y la Dehesa de Te
joneras, sita en Logros \nz, provinoia de 
Cáoeres, oon todos jos frutos y rentas pro* 
duoidos y que hayan podido producir 
desde el once de Marzo de este año, ha 
acordado se h »ga un segundo llamamien
to á dichos herederos, ó oausahahientes 
del señor Soriano Gallego, para que eo el 
término de quinto dia oomoarezo^n en. 
diohos autos oou objeto de contestar la 
demanda. 

En su vi r tud , y para que se publique en 
el Diario Oficial de Avisos, expido la pre
sente por la oual se previene á diohos de
mandados, ouyo paradero se ignora, qae 
no compareciendo en los autos dentro del 
nuevo plazo que se les señala, se les de
clarará en rebeldía y les parará el perjui
cio que en dereoho h a y a lu j a r . 

Madrid dooe da Agojto de mil nove* 
oientosoinoo.=El Escribano, Por mi com
pañero Sr. Rive3 , Jul ián Vlllanueva. 

P . 

HÜELVA 
D. E i u a r d o Galváu L^p-iz, Juez á< 

instruooión de esta o*pital y su pa r ido . 
Por ei presente, y en virtud da provi* 

dónela, dicta la en este día eu ta o « a " 
que en E 9 T E Juzgado se instruye porlesionei 
da Franolsoo L era Caballero, se oita, lla
ma y emplaza á Carmen C *ballero C*»1** 
fio, madre del lesionado, veoina qne fué 
de Badajoz, y la oual se enouentra desí* 
haoe un mes, en la villa de Madrid, ig°°* 
rándose su domioillo; para qae en ^ 
término de diez días, oontados desde qfl* 
aparezca inserto este edicto en el B O L S ^ * 

O F I C I A L de la expresada villa y o01*** 
oomparezoa ante este Juzg ido , sltooal'* 
deCastelar núm. 13, al obj no de ofrecer!* 
el repetido sumir lo ; aparolbldo qa», 
no comparecer, le parará el perjaioio 
que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Huelva á 5 de Agosto de 190*' 
= El Aotuario, P. 8. Franoisoo Alf* r e '* 

8 5 0 ^ 7 0 ^ , 

Esoueia r ipo¿raUo* ctei Hü*pi° l J 

Teléfono 132 


